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Doctores (as)  
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá  
ISABELITA MERCADO PINEDA 
Consejera Distrital para de Paz, Víctimas y Reconciliación 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA  
Secretaría Distrital de Movilidad. 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA  
FONDOS DE DESARROLLO LOCAL 
Secretario Distrital de Gobierno  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ.  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaría Distrital de Ambiente 
ISABEL SEGOVIA OSPINA  
Secretaría Distrital de Educación 
LAURA TAMI LEAL  
Secretaría Distrital de la Mujer 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretario Distrital de Salud  
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB 
SEBASTIÁN VELÁSQUEZ GALLÓN 
Gerente General Terminal de Transporte S.A. 
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN  
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Unidad Administrativa Especial Catastro Distrital 
DORA LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 
MARIANA MARTÍN LEYES  
Instituto Distrital de Protección y bienestar Animal – IDPYBA 
E.S.D 
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Ref.: Citaciones debates de control político / proposiciones   
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 565 de 2025 Borde Norte. Partido 
Centro 

Democrático  

Andrés 
Giovanni 

Barrios Bernal 

- Secretaría Distrital de Educación. 
 - Secretaría Distrital de Movilidad. 
- Secretaría Distrital de Gobierno. 
- Secretaría Distrital de Planeación. 
-Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 
-Secretaría Distrital de Integración 

Social. 
- Secretaría Distrital de Ambiente. 
- Empresa Acueducto de Bogotá. 

- Terminal de Transporte. 
- UAESP. 
- UAECD. 
- DADEP. 
- IDRD. 

PP 566 de 2025 Explosivos, Armas y comisión 
de delitos de alto impacto en 
Bogotá: ¿Quién Responde 
por la Seguridad de la 
Ciudad? 

Partido 
Alianza Verde 

Julián David 
Rodríguez 
Sastoque 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.  

- Secretaría Distrital de Gobierno. 

PP 567 de 2025 Centros de Escucha en 
Bogotá y su impacto en la 
salud mental 

Partido 
Liberal 

Colombiano 

Armando 
Gutiérrez 
González 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

- Secretaría Distrital de Salud. 
 -Secretaría Distrital de Educación.  

PP 568 de 2025 Arte, Cultura y Patrimonio 
para niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes 

Partido Polo 
Democrático 
Alternativo 

Rocío Dussán 
Pérez 

- Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

- IDARTES. 
- IDPC. 
- IDRD. 

PP 569 de 2025 Acceso y garantía de los 
derechos de las mujeres 
víctimas 

Partido  
MAIS 

Óscar Bastidas 
Jacanamijoy 

- Secretaría Distrital de la Mujer. 
- Alta Consejería de Paz, Víctimas 

y Reconciliación. 
-Secretaría Distrital de Salud. 

- Secretaría Distrital de Gobierno. 
- IDPAC. 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

PP 570 de 2025 Centros de la Felicidad - 
CEFE 

Partido  
MIRA 

Samir Bedoya 
Piraquive 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

- Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

- Secretaría Distrital de la Mujer. 

PP 571 de 2025 Problemática habitante de 
calle y el canal los comuneros 

Partido 
Centro 

Democrático 

Sandra 
Consuelo 

Forero Ramírez 

-Secretaría Distrital de Gobierno.  
- Secretaría Distrital de 

Integración Social. 
- Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

- Secretaría Distrital de Salud.  
- DADEP. 
- UAESP. 

- Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá. 

- IDPYBA. 
- IDIPRON. 

 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día miércoles 7 de mayo de 2025. 
 
En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  
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